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F a r íe  ©fieiaL

(VSínlaterio de Haciendar
Eeal decretó concediendo honores de Jefe de 

Ádminisiración^ libre de gastos^ en el 
acia de sú jubilación, á D. á,nsehno Du- 
qiie y Pére^y Jefe de Negociado de prim e
ra clase del Cuerpo de Aduanas.—Pági- 

 .......
AdmUsIstraolén Seiitrals

E s t a d o .—“Subsecretaría.—Sección d e  Po- 
\iiÍQdL,-^Ammciando que el Oobierno de 
B. AL británica ha publicado un Real de
creto dejando sin efecto las listas de con-- 
trabando aprobadas con .anterioridad od 
14 del actual y declarando en su lugar 
contrabando de guerra absoluto ó condi
cional los articulas que se mencionfin,— 
Página 195.

Continuación de las disposiciones extranje
ras sobre moratorias y dictadas con mo
tivo de la guerra actual.— Página 196.

G ra c ia  y J u s t ic ia .—Subsecretaría.—Oon- 
cediendo á  los opositores á la Judicatwra

j  y al Ministerio Fiscal un nuevo plazo, que

terminará él 29 del actual, para presen
tar el certificado del Ueyistro Central de 
Penados de la Dirección General de Pri
siones y abonar los correspondienies de
rechos.—Página 196, \

Dirección General de ios Registros y dei 
Notariado.—Relación de las resoluciones 
sobre Notariado adoptadas por este M i
nisterio en el mes dx, .Sepiiernbre próximo  
pasado .—Página 197,

H acienda . — Dirección G e n e r  a 1 d e la 
Deuda y Clases Pasivas.—Scñalamiem- 
to de pagoB,--^Página 198,

In s tru c c ió n  P ú b lic a . — Subsecretaría. 
Anunciando haber sido admUidos y ex
cluidos los áspirantes que se mencionan, 
d ías oposiciones ammciadas para  pro
veer la Cátedra de Teoría general de las 
Máquinas, Teoría especial de I c a s  Máqui
nas (primsr curso), vacantélen la Escuela, 
de Ingenieros Industriales de Barcelona. 
Página 198.

Anunciando que dentro del plazo legal ha 
presentado su instancia el aspirante don 
Julio Palacios y Mgndinez,: para tomar 
parte en las oposiciones á la Cátedra de 
Termologia, vacante en la Universidad 
Central.— Página^ 198.

Dirección General de Prim era enseñan
za.—Disponiendo que las plazas de Pro-

m s í s m i i «  m m iM  m  m m m

S. M.el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.),
S. M. la R eina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AÁ, RR. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

D é  i g u a l  b é í i e í i c i o  d i s f r u t a n  l a s  d er  
m i^s p e r s o n a s  d e  la  A u g i i s t a  R e á l  F a 
milia. ■■ .-■■■■■ V.

REAL DECRETO
Vengo eñ conceder honores de Jefe d® 

Adminis^rahiéií, libre de gastos, con arre
glo á  lo dispuesto en la base 4.  ̂ letra D 
de la ley de JPresupuéstos de 29 de Junio 
de 1867v á D. Anselmo Duque y Pérez, al 
tiempo dé su jubilación como Jefe de Né-! 
goeiado ,de prim era clase del Cüérpó de

Aduanas, en recompensa de sus dilatados 
servicios y merecimientós.

Dado en Palacio á veintiséis de Octu
bre de mil novecientos quince.

'ALFONSO.
El Ministro de Hacietida,

tóiílo Bopljal. '

l I R B l C S i í j  C E B Í B Ü

MISISTERIO DE ÍSTA90

« e ó c i ó n  b is  b o L í'A cA

E l señor Em bajador de S. M. en Lon
dres comunica á éste Ministerio la^publit 
cat^?oñ¿áé un Real ̂ decretí?, con fecha 14 
del actual, mediante el cual el Gobiernoí 
de S. M. británica deja sin efecto las liA- 
ta sd e  contrabando aprobadas con >ante- 
rioridad á esa fecha, y en su lugar declar 
r a  que mientras continúe la guerra, ó 
hasta nuevo aviso, serán considerados 
contrabando de guerra, absoluto ó con-^ 
dicional, los artículos siguientes;:

fesores de Francés de las Escuelas Nornia- 
les de Alaestras de Castellón, Guipúzcoa, 
La Lagima, Palencia, Santander y Viz
caya se agreguen á las oposiciones anun
ciadas pa/ra proveer la de igual clase de 
la Normal de Maestras de la. Coruña —  
Página 198.

AmíKO 1.*̂ —B o lsa  O bsbüvato iúo  Cmf -
teaL -.M .eteoeol6oioó. — S u b astas . ■— 
Adm iníbtkaoión F ro v ín o ia l. — .Ad,mí- 
NiSTRACióN,Municipal.—A nünoios o fi- 
.Oíax.es deí Gobierno Civil de la provincia 
de Cáceres. —  S a n to r a l .  — EsPEOtlcür
LO S.

Anexo 2.®—Edictos—Cuadros estadía ■
■TICOS D E ■

P re s id e n c ia  d e l  C onsejo  de M in istro s. 
Intervención civil de Guerra y Marina 
y del Protectorado en Marruecos. — 
Resúmenes estadísticos de pagos por Obli
gaciones presupuestas de la sección 12,

' ,((Acción en Marrutcos'í>, del .mes de Sep
tiembre próximo pasado.

A nexo 3.*̂  — P o r ta d a  para, el tomo de las 
sentencias y aMtos dictados por la Sala de 
lo Contencioso-Adminisirativo del Tribu
nal Supremo durante el primer semestre, 
del ano actual^ y  pubUcados m  ía  GACJSr 
TA d b M a d rid . '

I .— Contrabando absoluto.
1. Las armas de todas clases, incluso 

las armas de caza y deporte, aaí como sus 
piezas sueltas.

2., Los instrum entos y aparatos desti
nados exclusixamente á la fabricación 6 
reparación de . armas ó m ateria l do gue
rra, terrestre ó naval. I

3. Los tornos y  otras máquinas ó má
quinas herram ientas utüizables en la fa
bricación de municiones de guerra. <

4._ El esmeril, e l  corindón natural y 
artificial (alundunt) y el carhorandum, 
en  todas sus form asi ; - /

Los proyeetiles, cubiertas de cartu
cho y cartuchos de todas clases y sus pie- 
zassueltae^. -i:

6. La cera de parafina.
7. Lâ  j>61vora» y :635íplosivos especial^

mente afectos á la  guerraKi r'? .
8/ Las:matcrias> #m pieadas en la con

fección. deíiexplosivosixincluso. el .ácido 
nítrico y los nitratos de todo género, el 
ácido>su€úrko,lél ácido, sulfúrico fuman
te (oleum), el ácido, acético.y los cótatos, 
el clorato y  el peroloratoAde bario, el ace- 
tato^ el nitrato  y el carburo de calcio, las 
salés de potasio y, la potasa cáusticia> las 
sales de amonio y el amoníaco (solución), 
la fsosaíéáustios, el clorato y el percioratn
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de sodio, el mercurio, el benzol, el toluol, 
el xylol, la nafta (empleada como disol
vente), el fenol (ácido fénico), el cresol, la 
naftalina, asimismo sus mezclas y sus 
derivados, la anilina y sus derivados, la 
glicerina, la cetotona, el éter acético, el 
alcohol etílico, el alcohol metílico, el éter, 
el azufre, la urea, la cianamida, el celu
loide.

9. El bióxido de manganeso, el ácido 
clorídrico, el bromo, el fósforo, el sulfuro 
de carbono, el arsénico y sus compues
tos, el cloro, el fosgeno (cloruro de car- 
bonyle), el anhidro sulfuroso, el prusiato 
de sosa, el cianuro de sodio, el yodo y sus 
compuestos.

10. El pimiento y la pimienta.
11. Las cureñas, armones avantrenes, 

furgones, fraguas de campaña y sus pie
zas sueltas, el m aterial de campamento y 
sus piezas sueltas.

12. Los alambres de puntas y los ins
trum entos que sirven.para fijarlos y cor
tarlos.

13. Los telémetros y sus piezas suel
tas; los proyectores y sus piezas sueltas.

14. Los efectos de vestuario y de equi
pos que tengan un carácter m ilitar.

15. Los animales de silla, de tiro y de 
carga utilizables en la guerra ó suscepti
bles de llegar á ser utilizables. ¡

16. Toda clase de arneses que tengan ¡ 
un carácter militar.

17. Las pieles de ganado, de búfalo y j 
de caballo; las pieles de ternera, de cer-' i 
do, de carnero, de cabra y de gamo; así i 
como el cuero manufacturado ó no, pro
pio para la talabartería, calzado ó efec
tos militares; las correas de cuero, los 
cueros impermeables y los cueros para 
bombas,

18. Las materias curtientes de todas 
•lases, incluso el palo de quebracho y las 
substancias qiíe sirven para el curtido de 
las pieles.

19. La lana en bruto, peinada ó car
dada; los desperdicios de lana y resi
duos de todo género; los hilos de lana; 
las crines y pelos de animales de toda 
éspecie, así como sus hilados y sus des
perdicios.

20. El algodón en bruto, los ccliníers í̂), 
los desperdicios de algodón, los hilados 
de algodón, los tejidos de algodón y otros 
productos sacados del algodón suscepti
bles de ser empleados en la fabricación 
de explosivos.

21. El lino, el cáñamo, el ramio, el 
«kapok>.

22. Los buques de guerra, incluso las 
embarcaciones y las piezas sueltas que 
no puedan utilizarse sino en un buque 
de güerra.

23. Los aparatos de señales fónicas 
submarinas.

24. Las planchas de blindaje.
25. Los aparatos aéreos de todas cla

ses, incluso los aeroplanos, las aeronaves, 
los globos y aeróstatos de todo género, 
sus piezas sueltas, así como los acceso- 
rios, objetos y materiales propios para 
ser utilizados en la aerostación ó en la 
aviación,

26. Los automóviles de todas clases y 
sus piezas sueltas.

27. Los pneumáticos y cubiertas para 
automóviles y bicicletas, asi como los ar
tículos ó m ateriales caracterizados para 
ser empleados en su fabricación ó en su 
reparación.

28. Los aceites minerales, incluso la 
bencina y las esencias para motor.

29. Los productos resinosos, el alcan
for y la trem entina (aceite y esencia), los 
alquitranes y la esencia de alquitrán de 
madera.

30. El eaucho (iucluso pl caucho en

bruto, usado y regenerado), las solucio
nes y pastas que contienen caucho y to
das las demás preparaciones que conten
gan caucho, «batata», la gutapercha, así 
como las variedades siguientes del cau
cho, á saber: Borneo, Guayate, Jelutong, 
Palembarig, Pontianac y todas las demás 
substancias que contengan caucho, así 
como los objetos hechos, en todo ó en 
parte, de caucho. . ^

31. El roten.
32. Las materias lubrificantes, y p rin 

cipalmente el aceite de ricino.
33. Los metales siguientes: el tungste

no, el molibdeno, el vanadio, el sodio, el 
níquel, el selenio, el cobalto, la fundición 
de hem atites, el manganeso, el hierro

j electrolítico y el acero que contenga 
tungsteno ó molibdeno.

34. El amianto.
35. El aluminio, la alúmina y las sa

les de aluminio.
36. El antimonio, así como los sulfu- 

ros y óxidos de antimonio.
37. El cobre no trabajado ó trabajado 

.en parte, los hilos de cobre, las aleacio
nes ó compuestos de cobre.

38. El plomo en lingotes, en hojas ó 
en tubos.

39. El estaño, el cloruro de estaño y el 
m ineral de estaño.

40. Las aleaciones de hierro, incluso 
 ̂ el ferrotungsteno, el ferromolibdeno, el
I ferromanganeso, el ferrovanadio y el fe- . 
í rrocromo. \
í 41. Los minerales siguientes: la vol- 
' framita, la chelita, la molibdenita, los 

minerales de manganeso, de níquel, de 
cromo, la hematites, las piritas de hierro, 
las piritas de cobre y otros minerales de 
cobre, los minerales de cinc, de plomo, de 
arsénico y la bauxita.

42. Los mapas y planos de cualquiera 
parte del territorio de los países belige
rantes ó de la zona de las operaciones 
militares, en cualquiera escala que exce
da de 1 por 250.000, así como las repro
ducciones, en cualquier escala, de esos 
mapas ó planos, hechas por medio de la 
fotografía ó por cualquier otro procedi
miento.

IL —Contrabando condicimaL i
i

1. Los víveres. ^
2. Los forrajes y m aterias propias 

para la alimentación de los animales.
3. Los granos oleaginosos, nueces y j 

cáscaras. |
4. Los aceites y grasas-de animales,  ̂

de pescado ó de vegetales, excepto aque- i 
líos susceptibles como los lubrificantes, | 
y excluyendo los aceites esenciales. i

5. Los combustibles, excepto los acei- \ 
tes minerales. í

6. Las pólvoras y explosivos que no  ̂
están especialmente preparados para el 
uso de la guerra.

7. Las herraduras y los materiales de 
herrador.

8. Los objetos de talabartería.
 ̂ 9. Los artículos siguienes, si son u ti

lizables en la guerra: las ropas, los ar
tículos fabricados para las mismas, las 
pieles, el calzado, incluso las botas de 
montar.

10. Los vehículos de todas clases, ex
cepto los automóviles que puedan ser 
utilizados en la guerra, así como sus pie
zas sueltas.

11. El material fijo ó móvil de ferro
carriles, el material de telégrafos, radio
telégrafos y teléfonos.

12. Los navios, barcos y embarcacio
nes de todas clases, los diques flotantes, 
las partes de los fondeaderos.

13* Los gemelos, telescopios, cronó

metros y todas clases de instrum entos 
náuticos.

14. El oro y la plata amonedados y en 
lingotes, el papel representativo de la 
moneda.

Lo que se hace público para conoci
miento general y con referencia á los 
anuncios de esta Sección insertos en las 
G a c e t a s  d e  Ma d r id  de 19 de Agosto, 10 
y 26 de Septiembre, 1.®, 12 y 13 de No
viembre, 8 de Diciembre de 1914, 2 d e  
Enero, 17 de Marzo, 31 de Mayo, 5 de J u 
nio, 24 de Agosto y 12 de Septiembre del 
año corriente cuyo contenido quede sus
tituido por el del presente.

Madrid, 25 de Octubre de 1915.=== El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

Disposiciones extranjeras sobre m ora
torias dictadas con motivo de la guerra 
ac tua l, y que se publican en la G a c e t a  
DE M a d r id , en cumplimiento de la Real 
orden de 31 de Octubre de 1914.

Continuación (*) 
b é l g ic a

Disposiciones dictadas por las Autori
dades alemanas y publicadas en el Boletín 
Oficial de Leyes y Decretos^ para el territo
rio belga ocupado.
Decreto de 20 de Septiembre de 1915  ̂ relati

vo al plazo en que deberán ser efectuados 
; los protestos y etc.

El plazo durante el cual deberán efec
tuarse los protestos y demás actos que 
perm itan ejercitar los recursos de p ró 
rroga nuevamente hasta el 31 de Octubre 
de 1915, después de haber sido prorroga
do hasta el 30 de Septiembre de 1915 p o r 
el Decreto de 30 de Agosto de 1915 (nú
mero 109 del Boletín Oficial de Leyes y Dé- 
cretosy para el territorio belga ocupado)
Decreto de 20 de Septiembrede 19 IB y relativo 

al retiro de fondos en banca.
El Decreto del Rey de los belgas de 3 

de Agosto de 1914, relativo al retiro de 
fondos depositados en banca, queda en 

i vigor hasta 31 de Octubre de 1915, con la 
; restricción prescrita por el Decreto del 
I Rey fie los belgas de 6 de Agosto de 1914,
; y con la extensión ordenada por el De- 
I creto de 23 de Septiembre de 1914 (núme

ro 4.*̂  del Boletín Oficial de Leyes y Deere- . 
 ̂ tosy para el territorio belga ocupado), 
j (Continuará).
I Madrid, 26 de Octubre de 1915. =» El 

Subsecretario, Eugenio Ferraz.

 ̂ MINISTERIO DE GRACiA Y JUSTICA

^ í£ l? s e c re ta r ía .
Habiendo acudido á este Ministerio a l

gunos opositores á la Judicatura y Mi
nisterio Fiscal, manifestando haberse en^ 
contrado en la imposibilidad m aterial de 
completar la documentación para poder 
tom ar parte en las expresadas oposicio-  ̂
nes, se concede un nuevo plazo para pre
sentar en la Habilitación de la Subsecre
taría  de este Ministerio el certificado del 
Registro Central de Penados de la Direc
ción General de Prisiones y abonar los 
correspondientes derechos, que empeza
rá  á contarse el día en que se inserte esta 
disposición en la G a c e t a  y expirará á  la 
una de la tarde del viernes 29 de los co
m en tes

Madrid, 26 de Octubre de 19l5.=El Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

(*) Véase la G a c e t a  d e  M a d r id  de II  
de Julio de 1915.
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© ir e c c ié i i  í^esae ra l
de  l o s  H e g - is tro s  y  d e l  M o ta r ia d o .

Relación de las resoluciones sobre No" 
tariado adoptadas por este Ministerio, á 
propuesta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, en el mes de 
Septiembre último:

En 2.—Resolviendo, de conformidad 
con el dictamen emitido por el Tribunal 
Supremo, el expediente de consulta del 
Colegio Notarial de Barcelona, sobre fe 
de conocimiento en las actas do protesto 
de documentos de giro.

En 2.—Remitiendo al Fiscal del mismo 
Tribunal instancia y folleto del Notario 
de La Laguna de Tenerife, D. Hipólito 
González Rebollar, para unir á las dili
gencias que se instruyen á dicho No
tario.

En 8.—Concediendo prórroga de exce
dencia voluntaria por un año más al No
tario que fué de Pontevedra, D. José Ca
lleja y Courel.

En 21. — Nombrando, por oposición, 
para la Notaría de Pam plona (vacante 
por traslación de D. Enrique Mestre Vi- 
fials), al número 1, D. Miguel Alejandro 
Lanz y Toledo, que es Notario de Car- 
mona.

En 21.—Idem, id. id., para la de Pam 
plona (ídem por defunción de D. Grego
rio Pérez Munonate), al número 2, don 
Juan San Juan  Oíermín, ídem de Ca
rranza.

En 21.—Idem, id. id., para la de Anosi- 
11a, al número 4, D. CIaudio Sánchez Gon
zález, Abogado.

En 21.~Idem, id. id., para la de Mañe- 
ru, al número 5, D. Robustiano Sánchez 
Agudo, ídem.

En 21.—Idem, id. id., para la de Ocha- 
gaviay al número 6, D. Julio López Cas
tro, ídem.

En 21.—Idem, id. id., para la de Bur- 
güete, al número 7, D.. Antonio de Urisa- 
rri Zudaire, ídem.

En 21.—Disponiendo se den las gracias 
á los individuos que han constituido el 
Tribunal de dichas oposiciones.

En 24.—Disponiendo se instruya expe
diente de incapacidad física y temporal 
para e l ejercicio del cargo al Notario de 
Níjar D. Valentín Alvarez de Clenfüegos 
y Cobos.

En 24.—Nombrando Archivero de P ro 
tocolos del distrito de Tam arita al Nota
rio de dicho punto D. Constancio Gil To
rrente.

En 27.—Idem , en el turno primero, 
para la  Notaría de Valencia, vacante por 
defunción de D. Domingo García Tramp- 
yeres, á D. Venancio Abad Pérez, Notario 
de Amorebleta- 

Eñ 27.—Idem, en ídem id., para la de 
Almería, ídem por traslación de D. An
tonio Mérida García, á D,; Luis Ortigosa 
Zoiáya, ídem de Zumaya.

En 27.—Idem, en ídem segundo, para 
la de Antequera, ídem por defunción de 
D. Gaspar Castilla Rosas, á D. Nicolás 
Alcalá Espinosa, ídem de Cartagena.

En 27.—ídem, en ídem id., para la de 
La Unión, ídem por traslación de D. José 
Lamberto Espinosa, á D. Manuel García 
Rebollo, ídem de Lorca.

En 27. - Idem, en ídem primero, para 
la de Balaguer, ídem por lefunción do 
D. Ramón Grarnunt y Juer, á D. Juan de 
Porcioles y Gispert, ídem de Amer.

En 27.—Idem, en ídenr id., para la de 
Villanueva del Arzobispo, á D. Francisco 
José Montoro Medina, ídem de Santiste- 
ban del Puerto.

En 27. - Idem, en ídem id., para la de 
Ciudad Rodrigo, vacante por traslación 
de D. Oel^sU^o Méndesí VUiamil, á do»

i Teodoro Vélez García, ídem de Cabuér- 
niga.

En 27.—Idem, en ídem id., para  la de 
Montilla, ídem por ídem de D. Joaquín 
Durán Mendoza, á D. Bruno Rafael Juris- 
to Crespo, ídem de Iznalloz.

En 27.—Idem, en ídem id., para la de 
Mataró, ídem por ídem de D. José Ois- 
quer Foraster, á D. Anselmo Salamero 
itctdigales, ídem de Monzón.

En 27.—Idem, en ídem id., para la de 
Belmente á D. Vicente de Arrnesto More
no, ídem de Cuartell.

En 27.—Idem, en ídem segundo; para 
la de Valverde del Csmino á D. José Feal 
Vázquez, ídem de Estopona,

En 27.—Idem, en ídem id., para la de 
Cehegín á D. Pedro Pérez Bragado, ídem 
de Barco de Avila.

En 27.—Idem, en ídem id., para la de 
Torrelavega, vacante por traslación de 
D. Vicente Blanco Ruiz, á D. Celso Rome
ro Garmendia, ídem de Castro Urdíales.

En 27.—Idem, en ídem id., para la de 
Cervera, ídem por ídem de D. José Múr- 
tula Soler, á D. Hii^ólito González Rebo
llar, ídem de San Cristóbal de la Laguna.

En 27.—Idem, en ídem id., para la de 
Ronda, ídem por ídem de D. Francisco 
Calvo-Flores, á D. Emilio M iranda Al
cántara, ídem de Puerto Real.

En 27.—Idem, en ídem id., para la de 
Sarria, ídem por ídem de D. José Barja 
Alonso, á D .PastorV arela Martínez, ídem 
de San Mateo.

En 27. Idem, por antigüedad en la 
carrera, para la de Calasparra á D. José 
Piqueras Huipérez, ídem de Barrax.

En 27.—Idem, por ídem id., para la de 
Martorell á D. Oswaldo Bassedas Caylá, 
ídem de García.

En 27.—Idem, por ídem id., para la de 
La Algaba á D. Joaquín de Pablo-Blanco 
y Pereda, ídem de Herrera.

En 27.—Idem, por ídem id., para la de 
Cazorla á D. José Meléndez Lozano, ídem 
de Málaga.

• En 27.—Idem, por ídem id., para la de
Palamós á D. José Bellido Mascías, ídem 

. de Sabadell.
! En 27.—Idem, por ídem id., para la  de 

Santafé, vacante por defunción de D. Cris
tóbal Pacheco Rósales, á D. Francisco 
Calvo-Flores y Liñán, ídem de M otril 

En 27.—Idem, por ídem id., para la de 
' Hostalrich á D. Luis Queralt y Martí, ídem 

de Riudoms.
En 27.—Idem, por ídem id., para la de 

 ̂ Seo de Ürgel, vacante por excedencia de 
D. Manuel Arnalot Canut, á D. Juan de 
Oña Rodríguez, ídem de Huelma.

En 27.—ídem, por ídem id., para la de 
Boltaña á D. Luciano Antonio Edo y Mi
guel, ídem de Albarracín.

En 27.—ídem, por ídem id., para la de 
Bermeo á D. José Nieto Méndez, ídem de 
Torreperogil,

En 27.—Idem, por ídem id., para la de 
Oliva, vacante por traslación de D. Con
rado Faus Escrivá, á D. Fernando Linós 
Villarejo, ídem de Pobcs.

En 27.—Idem, por ídem id., para la de 
Roa á D. Mariano M. Moneada Blanco, 
ídem de Dicastilla 

En 27.—Idem, por ídem id., para la de 
Carlet, vacante por traslación de D. Luis 
Enríquez Herrero, á D. Vicente Campos 
y llampos, ídem de Piedrabuena.

En 27.—Idem, por ídem id., para la de 
Ferreípa del Valle qe Oro á D. Cándido 
Calvo Cambón, ídem de A.rzúa.

En 27.—Idem, por ídem id., para Ja de 
Navahermosa á D. Pedio Iñigo de la 
Granja, ídem de La Seca.

En 27.—Idem, por ídem id., para Ja de , 
Moguer á D. Antonio Sánchez Sólis, ídem i 
de Puebla de Guzmán, i

I En 27.—Idem, por ídem id., para la d« 
i Torroella de Montgri á D. José María Go- 
I mez de León, ídem de Darnius.
I En 27.—Idem, por ídem id., para la de 
í Vélez Blanco á D. José de Torres Reque- 
I na, ídem de Fuente Encarroz. 
j En 27.—Idem, por ídem id., para la de 
I Bornos á D. Vicente Hornillos García, 
 ̂ ídem de Sasamón.
[ En 27.—Idem, por ídem id., para la de 

Sequeros á D. Manuel Guijarro y Merás, 
; ídem de Fermoselie. 
t En 27.—ídem, por ídem íd„ para la de 

Almazán á D. Gonzalo Gil y Gómez, ídem 
de Miraflores de la Sierra.

 ̂ Eñ 27.—Idem, por ídem id., para la de 
; Nájera á D. Leopoldo Cabeza de Vaca y 
i Gutiérrez Calderón, ídem de Tiedra. 
i En 27.—Idem, por ídem id., para la de 
í Mal erra t á D. Florencio Junyer Moret, 
j ídem de Castelló de Ampurias.
¡ En 27.—Idem, por ídem id., para la de 
l Lucena del Cid á D. Luis Diez Cuadrille- 
! ro, ídem de Cerezo de Río Tirón, 
j En 27.—ídem, por ídem id., para la de 
t Lanjarón á D. José Mancebo y Fernández 
I Espino, ídem de San Martín de Valde- 
¡ iglesias.

En 27.—Idem, por ídem id., para la de 
San Saturnino á D. Alejandro Jack Ocam- 
po, ídem de Sangenjo.

En 27.—ídem, por ídem id., para la de 
Cogolludo á D. Luis Torres Pérez, ídem 
de Uncastiilo.

En 27.—Idem, por ídem id., para la de 
Puerto del Arrecife, vacante por trasla
ción de.D. Mariano Martínez, á D. José 
Tresguerras Barón, ídem do Piera.

En 27.—Idem, por ídem id,, para la de 
Cariñena á D. Joaquín Guijarro y Merás, 
ídem de Bretoña. .

En 27.—Idem, por ídem id., para la do 
Villafames á D. Javier Alvarez Ossorio y 
Fernández Palacios, ídem de Mirueña.

En 27.—Idem, por ídem id., para la de 
Belchite á D. Rafael Calvo y Sancho, ídem 
de Quinto.

En 27.—Idem, por ídem id., para la de 
Albánchez á D. Antonio Coromina Brig- 
nati, ídem do Pampliega.

En 27.—Idem, por ídem id., para la de 
Benifallet á D. Emilio Peris y Más deXe- 
xás, ídem de Espurias.

En 27.—Idem, por ídem id., para la de 
Murías de Paredes á D. José Salas Dies
tro, ídem de Valverde (isla de Hierro).

En 27.—Idem, por ídem id., para la de 
Jarafuei á D. Juan Sánchez Gómez, ídem 
de Alcalá de los Gazules.

En 27.—Idem, por ídem id., para la de 
Villar del Arzobispo á D. Ramón H errán 
Tórnente, ídem de Navarrete.

En 27.-Id em , por ídem id., para la de 
Soto de Cameros á D. Mariano Permisán 
y Pérez de Laborda, ídem de Villar- 
luengo.

En 27.—Idem, por ídem id., para la de 
Los Arcos á D. Rufino de Amusátegui y 
Goicoechea, ídem de Brlones,

En 27.—Idem, por ídem id., para la de 
Trabada á D. José Ceño Cánovas, íd e m . 
de San Sebastián de la Gomera.

En 27.— Idem, por Idem id., para la dé 
Benasal á D. Faustino García Aranda y 
Arroyo, ídem de Tarazona.

En 27,—Idem, por ídem id., para la de 
Puerto de la Cruz á D. Antonio Cabrera 
y Rodríguez, ídem de Granadilla.

En 27.- Idem, por ídem id., para la de 
Vaiíehermoso á D. José Cano Frades, 
ídem do Orndás.

En 27. -Idom, por ídem id., para la de 
Monterroso á I). Luciano Rey Sánchez, 
ídem de Barrriros.

En 29.—Desosí imando instancia de don 
Ignacio Martín Laplaza, o^msitor á Nota^ 
rías vacantes en el território de la



m
díencia de Pamplona, en solicitud de que 
ge excluya de la propuesta para ser nom 
brados Notarios, al también opositor don 
Claudio Sánchez González»

Madrid, 26 do Octubre de 1915,-~EI Di
rector general, José Jorro y Miran da»

■MINISTERIO DE HACIEN 3A

27 'Octubre 191S

Sjlirecciési c!c- U\

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den i)resentarse á percibir la mensuali
dad corriente, desde las dos á las cinco 
de la tarde, en los días y por el orden que 
á continuación se expresan:

Día 2 de Noviembre de 1915.
Montepío Militar, de la S á Z. Idem Ci

vil, de la D á G. Soldados.
Día 3.

Montepío Militar, de la A á C. Idem Ci
vil, de la H á M. Coroneles. Tenientes Co
roneles. Coma ndantes.

Día 4.
Montepío Militar, de la D á G. Idem Ci

vil, do la N á Z. Plana Mayor de Jefes. 
Capitanes.

Día 5.
Montepío Militar, de la H á M, Jubila

dos. Tenientes. Marina.
Día 6.

Montepío Militar, de la N á,E. Idem Ci
vil, de la A á C, Sargentos. Plana Mayor 
de tropa. Cabos. Cesantes. Excedentes. 
Remuneraíori as. Secuestros.

Dia^ 8 y 9.
Altas. Extranjero. Supervivencías. To- 

'ias  las nóminas."

Retenciones.
Día W.

OBSERVACIONES

1.  ̂ No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al Pagador las nominillas ó papeletas d© 
cobro, I

2.^ Las viudas y huérfanos deberán \ 
entregar en la Pagaduría, en el mornen- | 
to dci Cübio, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces 
municipales del distrito á que pertenez
can, desde el día 25 del actual en adelante.

-3.̂  No se adm itirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados si son 
dos 6 más los partícipes, de que no per
ciben otro haber de fondos generales, 
provinciales, miinicipales, ni pasivos de 
la Real Casa, debiendo los apoderados 
estam par su firma al pie de la propia 
declaración, como garantía de que han 
recibido el citado documento directa

mente de su poderdante y de que res
ponden de la identidad de las firmas de 
los mismos.

4.  ̂ Los apoderados de acreedores que 
por su categoría jusíiOqueii mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.  ̂ Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda.

Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos Contri
buyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan.

7.  ̂ Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trim estre de la Contribución 
industrial como prestamista, llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha 
del último recibo, lo justificarán presen
tando la papeleta de su baja en esta in 
dustria. Los representantes de Bancos ó 
Sociedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar el cobro de 
las retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 23 de Octubre de 1915.— El 
Di rector general, Federico C. Bas.

MINISTERIO D E INSTRUCCiON P Ü B ü C A
Y BELLAS ARTES

Nombrado el Tribunal de oposiciones 
á la Cátedra de Teoría general de las m á
quinas, Teoría especial de las máquinas 
(primer curso), vacante en la Escuela de 
ingenieros Industriales de Barcelona, 

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo legal y haber 
cumplido ios requisitos de la convocato
ria han sido admitidos los aspirantes si
guientes;

D. Manuel LucinI Riiiz de Yallejo,
José Gali Fabra.
Manuel Tous Bertrán.
César Cort Bcti.
Buíael Flórez Antón.
Guillermo Aris y García.
Juan Matabosch y Bassols.
José Pruneda y Torres.
Manuel Daureila y Rali.

2.  ̂ Que queda excluido por haber 
liresentado su solicitud fuera del plazo 
marcado en la convocatoria D. Prim itivo 
Navarpo Errazquim

Gaceta de Madrid. Nfim. 800

3.  ̂ Que desde el día en que se inserte 
en la G a c e t a  e l  presento anuncio comen
zarán á contarse los términos á que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 2o ele Octubre do 1915.— El 
Subsecretario, J. Siivela.

Nombrado por Real orden de 22 de Ju 
lio del corriente año, G a c e t a  del 6 (íe  
Agosto, el Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones á la Cátedra de Termologfa, 
vaconte en la Universidad Central,

Esta Subsecretaría hace público para 
conocimiento de los interesados lo si
guiente:

1.  ̂ Que dentro del término legal ha 
presentado su instancia el aspirante don 
Julio Palacios y  Martínez.

2,  ̂ Que desde el día en que se inserte 
en la G a c e t a  el presente anuncio comen
zarán á contarse los térm inos á que so 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 23 de Octubre de 1915. ==E1 
Subsecretario, Siivela.

CiesieTi&i F r iB a e m

En virtud de lo dispuesto en el artíerr- 
lo 4.  ̂ del Reglamento vigente de oposi
ciones de 8 de Abril de 1910,

Esta Dirección General ha acordado:
 ̂1.  ̂ Que las plazas de Profesoras espe

ciales de Francés da las Éscueias Norma
les de Maestras de Casteilóñ, Guipúzcoa, 
La Laguna, Paloncia, Santander y  Vizca^ 
ya, dotada cada una con la remuneración 
anual de 1.000 pesetas, se agreguen á las 
oposiciones anunciadas en la G a c e t a  de 6 
de Enero último para proveer la de igual 
clase de la Noi^mal de Maestras de laCo- 
ruña.

2.̂  ̂ Las condiciones para la admisión 
de las oposiciones serán las siguientes:

a) Ser españolas, á no estar dispensa
da de este requisito, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 167 de la ley de Ins
trucción Pública de 9 de Septiembre de 
1857. ■

b) No hallarse la aspirante incapacita
da para ejercer cargo público.

e) Haber cumplido veintiún años de 
edad.

3.  ̂ El plazo para la presentación de 
instancias será el dé un rnes, á partir de 
la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  DE M a d r id ; y

4.  ̂ Los aspirantes que dentro d© d i
cho plazo x^resenten sus instancias ten
drán derecho á aspirar únicamente á las 
plazas objeto de esta convocatoria, y Jas 
que en tiempo y  forma oportunos acudie
ran á la convocatoria de 6 de Enero, ten
drán derecho á las anunciadas en ella y  
en la presente.

Madrid, 21 de Octubre de 1915.*=E1 Di
rector general, Bullón.
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